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PRONUNCIAMIENTO Nº 513-2008/DOP

Entidad:
Gobierno Regional de Piura - Dirección Regional de Salud Piura
Asunto:
Adjudicación Directa Selectiva Nº 012-2008-DSP I, convocada para la “Adquisición de materiales médico – quirúrgicos destinados al Hospital Santa Rosa de la DIRESA Piura”
1. ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 009-2008/GOB.REG.PIURA.DRSP-CE recibido el 03.12.08, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por el participante FERCO MEDICAL S.A., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

En relación con lo anterior, de los antecedentes del proceso se aprecia que la Observación Nº 1 fue acogida por el Comité Especial conforme al requerimiento del observante, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior sólo se pronunciará respecto de las observaciones que no fueron acogidas. Adicionalmente, mediante su solicitud de elevación de observaciones, el observante cuestionó la absolución de la consulta Nº 01 del participante IMPLANTES EXTERNOS PERUANOS S.A.C.; por lo que, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento al respecto, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases de conformidad con el literal a) del artículo 59º de la Ley.
2.
OBSERVACIONES

Observante:
FERCO MEDICAL S.A.
Observación Nº 2, 3, 4 y 5:
Contra las especificaciones técnicas
Mediante la Observación Nº 2, el participante cuestiona la presentación del ítem 19 (Indicadores internos para esterilización a vapor en cajas de 480 tiras) y solicita que se le permita participar en el presente proceso ofertando para dicho ítem cajas que contengan 250 tiras.
En la Observación Nº 3, el participante observa las especificaciones técnicas del ítem 21 en lo referido al enrollado de las mangas mixtas, señalando que actualmente en el mercado nacional existen varios proveedores que comercializan dicho producto enrollado con el papel grado médico hacia adentro, por lo que debería adicionarse dicha característica“en razón de que esta presentación previene al papel grado médico contra la exposición directa al polvo, partículas, humedad y efectos ambientales que puedan contaminar el papel grado médico de la manga mixta”. 
Por ello, solicita que a efectos de lograr una adecuada esterilización en el contenido de los empaques y que éstos no pongan en riesgo la salud de los pacientes, se indique en las Bases que la presentación del ítem 21 sea con rollo con el papel para esterilizar hacia adentro y el film hacia fuera.
Por otro lado, en lo que respecta a la incorporación de la exigencia de que los rollos de las manga mixtas del ítem 21 tengan una presentación con el papel hacia fuera y que el film debe colocarse hacia adentro, el observante ha señalado en su solicitud de elevación que “la modificación efectuada por el Comité sin haber consultado al área usuaria sólo ha buscado restringir la participación de diferentes postores al proceso de selección (…)”.

Asimismo, en la Observación Nº 4, el observante solicita que en los ítems 21 y 22 se acepte la presentación de mangas mixtas con laminado transparente de poliéster/polipropileno de 52 micras a más a efectos de evitar un posible direccionamiento hacia una marca específica y se permita la más amplia participación de postores.

En la Observación Nº 5, el observante solicita que se especifique de forma objetiva los valores que debe cumplir el papel crepado de los ítems 25 y 26.
Pronunciamiento

De conformidad con los artículos 12° de la Ley y 31° de su Reglamento, las adquisiciones y contrataciones que realiza una Entidad tienen como finalidad satisfacer las necesidades que demanda el cumplimiento de las funciones que le son propias y el logro de sus metas y objetivos institucionales. De esta manera, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, le corresponde a la Entidad establecer con precisión la naturaleza de los bienes a ser adquiridos, teniendo en cuenta lo establecido por los reglamentos técnicos y las normas metrológicas y/o sanitarias nacionales que sean de obligatorio cumplimiento; las que constituirán un requerimiento técnico mínimo no sujeto a evaluación.

Asimismo, es importante destacar que, antes que a las limitaciones o condicionamientos del mercado, la determinación de las especificaciones técnicas mínimas debe responder a la funcionalidad y operatividad de los bienes requeridos en relación con las necesidades que se pretende satisfacer, fomentando además, la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales.

Por su parte, respecto a la Observación Nº 2, el Comité Especial señaló que “es un requerimiento técnico que obedece a la necesidad del usuario”. Asimismo, en el informe técnico se indica que este requerimiento se efectuó “considerando que dicha presentación se ha venido utilizando desde el año 2007 a la fecha, sin que ningún proveedor oferte la presentación del producto en cajas de 250 unidades” y que “el Comité Especial no es competente para cambiar las especificaciones técnicas del expediente de contratación aprobado”. (el subrayado es nuestro).
Respecto a la Observación Nº 3, el Comité Especial señaló en el pliego de absolución de consultas y observaciones que “el papel debe ir hacia fuera y no hacia adentro, pues dado que este es el filtro durante la esterilización, si este se daña o ensucia, el usuario lo puede percibir fácilmente, además el film se carga electrostáticamente atrayendo polvo, por lo que es mejor colocarlo hacia adentro”.
Por otro lado, respecto del cuestionamiento a la incorporación realizada por el Comité Especial en la referida absolución, éste se ha limitado a señalar que la respuesta dada ha contado con la aprobación del representante del área usuaria de la Entidad. 
Con relación a la Observación Nº 4, el Comité Especial ha manifestado que existen diversos distribuidores que cumplen con las especificaciones técnicas requeridas y en el Informe Técnico señaló que “es competencia exclusiva de la Entidad definir las características técnicas de los bienes que pretende adquirir en función de sus particulares necesidades”.
Finalmente, con referencia a la Observación Nº 5, el Comité Especial indicó en el pliego de absolución de consultas y observaciones que “las bases no han establecido evaluación de muestras que permitan (…) una evaluación objetiva de la propuesta técnica” y que “las propuestas que presenten los postores (…) en caso de ganar la buena pro, servirán de patrón para la recepción de los bienes en nuestro Almacén General”.
Por tanto, considerando que constituye responsabilidad de la Entidad determinar las características técnicas de los bienes a adquirir, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las observaciones planteadas. Sin perjuicio de ello, toda vez que en el presente caso el Comité Especial no cumplió con absolver todas las observaciones planteadas, resulta necesario que la Entidad: i) informe sobre la necesidad de requerir en el ítem 19 sólo cajas de 480 tiras; ii) registre en el SEACE la documentación que demuestre que la modificación de las especificaciones técnicas del ítem 21 cuenta con la autorización del área usuaria; iii) registre en el SEACE el documento a través del cual se acredite la pluralidad de marcas y proveedores en capacidad de cumplir con lo exigido en los ítems 21 y 22. 
Observación N.º 6: 
Contra el factor de evaluación “Procedencia de los ítems ofertados”
El observante cuestiona el factor de la referencia aduciendo que constituye una clara discriminación hacia los productos que ofertan los diferentes postores. Asimismo, manifiesta que se contravienen los principios de Libre Competencia y de Trato Justo e Igualitario que rigen a las contrataciones del Estado por cuanto no permitirían la más amplia y objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales.
Pronunciamiento

De conformidad con lo establecido en el artículo 64º del Reglamento, el Comité Especial es el órgano competente para determinar los factores de evaluación, los cuales deben ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sustentarse en criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.

Al absolver la Observación Nº 1 del participante IMPLANTES EXTERNOS PERUANOS S.A.C., el Comité Especial modificó el factor de evaluación cuestionado, quedando redactado de la siguiente manera:
	4.3
	PROCEDENCIA  de los ítems ofertados, de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:
	
	20.00 pts.

	a)
	Estados Unidos, Japón, Gran Bretaña, Canadá, Alemania y Francia.
	20.00 pts.
	

	b)
	Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Portugal, y Suecia.
	   15.00
pts.
	

	c)
	Otros Países

	   10.00
pts.
	


Al respecto, el Comité Especial sostiene que “ha establecido los factores y criterios de evaluación orientados a obtener productos de óptima calidad (...) teniendo en cuenta que serán utilizados en intervenciones quirúrgicas, en las cuales debe tomarse las prevenciones del caso para no poner en riesgo la vida y la salud de los mismos”. Asimismo, señala que “de acuerdo a la experiencia de uso se determinó la necesidad de contar con productos producidos con tecnología de punta, los cuales son producidos en los países que se registran en el factor de evaluación: PROCEDENCIA de los ítems ofertados”.
Del mismo modo, manifiesta que no se trasgrede los principios de las contrataciones públicas ya que existe “pluralidad de las empresas que comercializan productos importados” y que el referido factor de evaluación “tiene por objeto dar cumplimiento al Principio de Vigencia Tecnológica establecido en el artículo 3º de la Ley.
Sobre el particular, se observa que al otorgarse puntaje a aquel postor que oferte productos importados se estaría restringiendo el Principio de Trato Justo e Igualitario, imponiendo diferencias que no responden a criterios objetivos e imparciales. 
Es así que el calificar al postor teniendo en cuenta si importa productos de diferentes países, no resulta razonable, dado que la finalidad de la Entidad es la adquisición de insumos médicos de calidad, lo cual no se garantiza sólo con productos de procedencia extranjera.

Por tanto, no existiendo sustento técnico alguno que respalde establecer diferencias entre postores que oferten productos nacionales y postores que oferten productos extranjeros y atendiendo al Principio de Trato Justo e Igualitario, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la presente observación debiéndose suprimir el referido factor y redistribuir su puntaje entre los factores restantes.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2 Antigüedad del Valor Referencial

De conformidad con lo establecido en el artículo 26º de la Ley, modificado por la Décima Sétima Disposición Final de la Ley Nº 28979 de fecha 16.02.2007, el valor referencial será determinado sobre la base de los costos estimados por la dependencia o dependencias responsables de la Entidad, con una antigüedad no mayor a los seis meses anteriores a la convocatoria del proceso de selección.

De la revisión de las Bases se advierte que en el numeral 1.4 no se ha cumplido con precisar la antigüedad del valor referencial, por lo que, con ocasión de la integración de las Bases, la Entidad deberá precisar dicha antigüedad, la que no podrá ser mayor de seis (06) meses a la fecha de la convocatoria.
3.3 Propuesta técnica

3.3.1. En el literal b) de la documentación obligatoria se exige la presentación de la copia simple legible de la Constancia de Registro de Empadronamiento otorgado por la DIGEMID o de sus órganos desconcentrados. Al respecto, deberá suprimirse la exigencia de presentar dicho documento toda vez que de las Bases no se desprende la incidencia que tendría en el proceso de selección, además de no encontrarse contemplado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Salud, aprobado por Resolución Ministerial Nº 921-2007/MINSA.

3.3.2. En el literal c) de la documentación de presentación facultativa se deberá establecer qué bienes se considerarán iguales o similares a los que son objeto de contratación, teniendo en consideración que por similares ha de entenderse a aquellos  bienes semejantes, no iguales, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza del bien materia del proceso. A dicho efecto, deberá incluirse un cuadro en el que se consigne los bienes que califiquen como similares. La misma precisión deberá realizarse en el capítulo V referido a los Factores de Evaluación.
Asimismo, el Comité Especial deberá tener en consideración, al momento de evaluar la experiencia del postor, el Acuerdo de Sala Plena Nº 010/2008.TC emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado con fecha 30.06.2008, según el cual los comprobantes de pago, materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación.
3.3.3. Por otro lado, la documentación obligatoria establecida en el numeral 2.2 del Capítulo IV de las Especificaciones Técnicas deberá consignarse en el numeral 2.8.1 referido al contenido de la propuesta técnica, teniendo en consideración lo siguiente:
a) Conforme lo establece el “Manual de Buenas Prácticas de Manufactura de Insumos de Uso Médico-Quirúrgico u Odontológico Estériles y Productos Sanitarios Estériles”, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N.º 204.2000-SA/DM del 19 de junio de 2000, el Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura asegura que todos los lotes de los productos han sido elaborados con materias primas de calidad adecuada, que cumplen con las especificaciones declaradas para la obtención del Registro Sanitario, que han sido envasados y rotulados correctamente y que los productos serán estables durante su vida útil, es decir, garantiza el cumplimiento de las normas técnicas en lo que se refiere al proceso de fabricación de los bienes de uso médico, por lo que resulta coherente que sea requerido en las Bases.
No obstante ello, deber tenerse en cuenta que en algunos países no se expide el Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, sino un Certificado de Libre Venta, el cual es emitido por la autoridad sanitaria del país de origen, de acuerdo a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, que acredita que un producto está debidamente autorizado por ese país para ser comercializado y que, usualmente, señala que el laboratorio productor cumple con las Buenas Prácticas de Manufactura.

En este sentido, conforme a lo señalado por este Consejo Superior en anteriores pronunciamientos
, debe establecerse en las Bases que el Certificado de Libre Comercialización puede ser presentado en reemplazo del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, requerido en el numeral 2.2.4, en aquellos casos en los que en el país de origen de los productos no se expida este documento siempre y cuando haga referencia al cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura, sin establecer condiciones o limitaciones adicionales como sucede en el presente caso – visado por el consulado del país de fabricación y por el Ministerio de Relaciones Exteriores - por lo que deberán ser suprimidas de las Bases. Lo expuesto no enerva que dicha exigencia sea requerida al ganador de la Buena Pro con ocasión de la suscripción del contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo119º del Reglamento.
b) Con relación al Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento debe tenerse en cuenta que no resulta exigible para los fabricantes, ya que, en este caso, las Buenas Prácticas de Manufactura incluyen las Buenas Prácticas de Almacenamiento, tal como se establece en el literal h) del artículo 4° de la Resolución Ministerial N° 055-99-SA\DM, por lo que dicho aspecto deberá precisarse en las Bases.
Adicionalmente, en la medida que las empresas comercializadoras pueden contratar el servicio de almacenamiento con un tercero que cuenta con la infraestructura adecuada y las certificaciones correspondientes, las Bases deberán prever la posibilidad de que los postores presenten el Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento a nombre de un tercero, acompañado de la documentación que acredite el vínculo contractual entre las partes.
c) En cuanto a la obligación de los postores que oferten en el ítem 20 de presentar las certificaciones de INASA, INS, HYPATIA para acreditar las características bactericida, fungicida, virucida, HIV y VIRUCIDA HBV, deberá tenerse en cuenta lo señalado en anteriores pronunciamientos, respecto a que el Instituto Nacional de Salud, a través del Oficio 
N.º 2426/2007-DG-CNCC-INS de fecha 20.12.07, señaló que“no es factible realizar el ensayo de la actividad virucida (VIH) y microbactericida, dado que nuestro centro no cuenta con las líneas celulares y cepas de microbacterium”. 
En este sentido, conforme a los artículos 3º y 25º de la Ley que disponen que las Bases deben contener mecanismos claros y objetivos que fomenten la mayor participación de potenciales postores, deberá suprimirse la exigencia de dichas certificaciones. 
3.4 Requerimientos Técnicos Mínimos

3.4.1 Vencimiento
El numeral 2.4 del capítulo IV de las Bases señala que “los productos deberán tener una fecha de expiración no menor de veinticuatro (24) meses, con excepción de los ítems que por su naturaleza tengan estandarizado un menor tiempo de vida útil”. 
Al  respecto, deberá indicarse qué condiciones evaluará el Comité Especial a efectos de determinar que la vida útil de un producto es menor a veinticuatro (24) meses.

3.4.2 Período de ejecución
Deberá actualizarse el  numeral 3.1 del capítulo IV de las Bases, toda vez que se indica que “los bienes serán suministrados por los ganadores de la buena pro en los meses de noviembre y diciembre de 2008”.
3.4.3 Compromiso de Canje
En el numeral 3.7 del capítulo IV de las Bases se requiere la presentación de una Carta de compromiso de canje al momento de la recepción de los ítems adjudicados en el Almacén General.
Al respecto, el anexo Nº 06 de las Bases establece que los postores deben comprometerse a canjear los productos en caso se detecten defectos de fabricación, vicios ocultos, etc., lo cual resultaría conveniente para resguardar los intereses de la Entidad ante posibles fallas o defectos de los productos que sean atribuibles al contratista.

Sin embargo, en el citado anexo se establece que el canje se efectuará “de inmediato”, lo cual resulta siendo un plazo subjetivo e impreciso y podría conllevar a interpretaciones ambiguas durante la etapa de ejecución contractual, por lo que se deberá establecerse un plazo concreto que no deje lugar a dudas respecto al inicio de las obligaciones asumidas por las partes.

3.5 Vigencia del Contrato

En el numeral 3.4 del Capítulo III de las Bases se señala que “la vigencia del contrato se extenderá desde la fecha de su suscripción en el mes de Setiembre de 2008 (…)”.
Al respecto, es preciso indicar que el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra, y rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción a cargo del contratista, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 204º y 233º del Reglamento.

Por lo tanto, deberá modificarse el citado numeral, acorde con lo establecido por la normativa antes indicada. Asimismo, con motivo de la integración de Bases se deberá completar la información correspondiente a la vigencia del contrato en la Cláusula Quinta de la proforma de contrato, de acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente.
3.6 Propuesta económica por ítem

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en algunos de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó.

Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato establecido en el Anexo Nº 10 de las Bases.
3.7 Proforma de Contrato
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Asimismo, deberá precisarse que, en el caso que el contratista sea una micro o pequeña empresa, podrá solicitar que, a efectos de otorgar la garantía de fiel cumplimiento, la Entidad le retenga el 10% del monto total del contrato, en concordancia con la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.
 
4.
CONCLUSIONES
En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. NO ACOGER las observaciones Nº 2, 3, 4 y 5 formuladas por la empresa FERCO MEDICAL S.A. contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva 
Nº 012-2008-DIP I, convocada para la “Adquisición de materiales médico – quirúrgicos destinados al Hospital Santa Rosa de la DIRESA Piura”, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. ACOGER la observación Nº 6 formulada por la empresa FERCO MEDICAL S.A. contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 012-2008-DIP I, convocada para la “Adquisición de materiales médico – quirúrgicos destinados al Hospital Santa Rosa de la DIRESA Piura”, debiendo cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.3. NO PRONUNCIARSE respecto del cuestionamiento único formulado por la empresa FERCO MEDICAL S.A., con relación a la absolución de la consulta 
Nº 01 formulada por el postor IMPLANTES EXTERNOS PERUANOS S.A.C., en la medida que, al construir una consulta, no se enmarca en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.  
4.4. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.

4.5. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.7. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 19 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones

AFRR/.
� Pronunciamiento Nº 407-2007/DOP y Pronunciamiento Nº 001-2008/DOP


�  Para otorgar este beneficio, se debe cumplir con las condiciones establecidas en la Ley Nº 29034    publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 10.06.2007.





